
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Membrío
 
ANUNCIO. Aprobación de las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de
Alguacil - Vigilante municipal de este Ayuntamiento, mediante sistema de
concurso-oposición. 
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2025-0010 de fecha 06/02/2025, se
aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de Alguacil - Vigilante municipal para
este Ayuntamiento, por el sistema de acceso libre mediante concurso-oposición, se abre el
plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
 
Se adjuntan en anexo las bases reguladoras que regirán la convocatoria.
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede
electrónica del este Ayuntamiento:
 

http://membrio.sedelectronica.es
 

y en el Tablón de Anuncios.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante ALCALDESA-PRESIDENTA de este
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres o, a
su elección, el que corresponda a su domicilio en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio.
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Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.
 

 
Membrío, 12 de febrero de 25
María Florencia Tejero Ramos
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Ayuntamiento de Membrío

Expediente n.º: 252/2024
Bases que han de regir la Convocatoria y el Proceso de Selección
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos
Fecha de iniciación: 05/11/2024

 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE 
SELECCIÓN

 

 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

 

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de la plaza 
que se incluye en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 
2025, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 20, de fecha 
30/01/2025  , cuyas características son:

 

Servicio/Dependencia  Administración especial

Denominación del puesto  Alguacil - Vigilante municipal 

Naturaleza  Funcionario de carrera 

Grupo/Subgrupo  OAP

Nivel  14 

Jornada  Completa 

N.º de vacantes  1
Sistema de selección  Concurso-oposición
 

Funciones encomendadas:

— Policía administrativa en lo relativo a ordenanzas, bandos y demás disposiciones 
y actos municipales dentro de su ámbito  de competencia,  así  como velar  por el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de medio ambiente y protección del 
entorno en el ámbito de las competencias locales en dichas materias.

— Acompañar y asistir a las autoridades del Municipio, cuando sea requerido para 
ello.

— Ordenar y señalizar el tráfico en el casco urbano en determinadas situaciones 
conforme a las normas de circulación.

Ayuntamiento de Membrío
Plaza D. Juan Cilleros, 1, Membrío. 10580 (Cáceres). Tfno. 927594107. Fax: 927594010
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Ayuntamiento de Membrío

— Colaborar con los servicios de emergencia en casos de accidente, catástrofe o 
calamidad pública.

— Reparto  de  las  notificaciones  y  comunicaciones  municipales,  tanto  del 
Ayuntamiento como del Registro Civil, mantenimiento de los tablones de anuncios y 
colocación  de  cuantos  carteles  y  documentos  encomiende  el  Ayuntamiento  y 
Registro Civil.

— Difusión de comunicados y Bandos.

— Colaborar en la realización de tareas, labores y obras de reparación de averías 
que sean necesarias, con el servicio de mantenimiento de instalaciones, redes de 
abastecimiento y saneamiento, vías públicas, parques y jardines, mantenimiento de 
Cementerio y resto de infraestructuras municipales, así como en la ejecución de 
obras municipales cuando las necesidades así lo requieran.

— Colaboración en todos los actos festivos, culturales y deportivos que se celebren 
en el Municipio y le sean encomendados.

— Control  de bienes, instalaciones e infraestructuras de dominio y uso público y 
propiedad municipal, informando de cualquier anomalía, desperfecto o daño.

— Control de los distintos servicios públicos municipales a fin de vigilar el correcto 
funcionamiento de los  mismos,  informando de cualquier  anomalía,  desperfecto  o 
daño.

— Control de mercadillo semanal, ubicación de puestos, recaudación de la tasa, así 
como de otros mercados y ferias o fiestas que se organicen.

— Control y vigilancia en materia de ejecución de obras en el término municipal.

— Control y vigilancia parques, espacios públicos, alumbrado público, dando cuenta 
de las anomalías o averías que se detecten.

— Apertura, cierre, control de alumbrado de calefacción de la Casa Consistorial y 
resto de edificios municipales y custodia y control de llaves de los mismos.

— Tener disponibilidad por razones del servicio.

— Apoyo a Técnicos municipales y colaboración con los de otras Administraciones 
Públicas en trabajos de campo, localización de inmuebles, etc.

— Gestión de la correspondencia que se reciba así cómo tramitar en la oficina de 
correos la que se despache de las oficinas municipales.

— Conducción y manejo de cualquier vehículo, de titularidad municipal.

— Entrega de herramientas municipales y dirección de determinados trabajos, bajo 
las  órdenes  del  Alcalde,  de  las  brigadas  de  trabajadores  eventuales  del 
Ayuntamiento.

— Colaboración  en  la  atención  al  público  y  en  determinadas  labores  en  las 
dependencias  municipales  (fotocopiadora,  padrones,  planos  catastrales, 
encuadernaciones, archivo, tablón de anuncios, etc).

— Traslado, recepción, entrega y recogida de enseres y documentos, relacionados 

Ayuntamiento de Membrío
Plaza D. Juan Cilleros, 1, Membrío. 10580 (Cáceres). Tfno. 927594107. Fax: 927594010
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Ayuntamiento de Membrío

con la actividad del Ayuntamiento, tanto dentro como fuera del término municipal.

— Realizar  tareas  que  le  sean  encomendadas  relativas  al  mantenimiento  de 
inmuebles, zonas verdes, vías públicas y otros servicios o actividades, entre otras, 
sin carácter limitativo: conservación sistemas y tomas de abastecimiento de agua, 
conservación y mantenimiento de alumbrado interior  de edificios municipales,  del  
riego de parques, del mobiliario urbano, del cementerio municipal, etc.

— Apertura, cobro, en su caso de tasas y/o precios públicos, y puesta a disposición 
de los solicitantes del uso de instalaciones deportivas.

— Obligatoriedad de prestar el servicio con uniforme, cuando así se le requiera.

— Ejecutar cualesquiera otras órdenes relacionadas con las actividades municipales 
en virtud del cargo, cuando procedan de los responsables municipales y del personal 
superior  jerárquico,  en  aras  del  correcto  funcionamiento  de  los  servicios  y  en 
beneficio del Municipio. 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

 

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los 
siguientes requisitos generales:

 

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión 
Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 13/2015, de 8 de  
abril, de Función Pública de Extremadura.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de 
cualquiera  de  las  Administraciones  públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta, 
ni  hallarse en inhabilitación para el  ejercicio de las funciones propias del cuerpo, 
escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por haber 
sido  despedido  disciplinariamente  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo 
96.1.b de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.  
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de graduado en educación secundaria obligatoria o 
equivalente,  o  en condiciones de obtenerlo  antes de la  fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación. 

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la Ley  

Ayuntamiento de Membrío
Plaza D. Juan Cilleros, 1, Membrío. 10580 (Cáceres). Tfno. 927594107. Fax: 927594010
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Ayuntamiento de Membrío

53/1984,  de  26  de  diciembre,  de  incompatibilidades  del  personal  al  servicio  de  las 
Administraciones Públicas.

g) Estar en posesión del Permiso de conducción tipo B.

 

TERCERA.  Forma y Plazo de Presentación de Instancias

 

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes 
pruebas  de  acceso  en  las  que  los  aspirantes  harán  constar  que  reúnen  las 
condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se 
dirigirán al  Sr.  Alcalde-Presidente  de este  Ayuntamiento,  y  se presentarán en el 
Registro  Electrónico  General  de  este  Ayuntamiento  o  en  alguno  de  los  lugares 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, debiendo acompañar a las mismas la 
siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI compulsada.

- Fotocopia de la titulación exigida compulsada.

- Fotocopia del permiso de conducción tipo B.

- Justificante de haber ingresado los derechos de examen.

- Relación de méritos según anexo II junto con los documentos acreditativos de los 
méritos alegados.

- Justificante de vida laboral.

 

Asimismo,  las  bases  de  las  pruebas  selectivas,  así  como  las 
correspondientes convocatorias, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cáceres  y  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
https://membrio.sedelectronica.es, y en el Tablón de Anuncios.

Los derechos de examen serán de 15 euros y se ingresarán en la cuenta 
corriente  a  nombre  de  este  Ayuntamiento  en  la  entidad  bancaria  Unicaja,  en  el 
siguiente número de cuenta:

- IBAN ES79 2103 7713 8800 3000 2696

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán 
tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica 

Ayuntamiento de Membrío
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Ayuntamiento de Membrío

de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea 
necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se 
publicará  de  la  forma  que  determina  la  disposición  adicional  séptima  de  la  Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de 
estos datos.

 

CUARTA. Admisión de Aspirantes

 

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  la  Alcaldía  dictará 
Resolución  en  el  plazo  de  un mes,  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de 
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la  Provincia  y  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
http://membrio.sedelectronica.es, se señalará un plazo de diez días hábiles para 
subsanación. 

 

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde 
la  finalización  del  plazo  para  presentación.  Transcurrido  dicho  plazo  sin  que  se 
hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

 

Vistas  las  alegaciones  presentadas,  por  Resolución  de  Alcaldía  se 
procederá  a  la  aprobación  definitiva  de  la  lista  de  admitidos  y  excluidos,  que, 
igualmente será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento http://membrio.sedelectronica.es. 

En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que 
habrá de realizarse el ejercicio. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará 
mediante  la  publicación  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento 
http://membrio.sedelectronica.es  .  

Igualmente,  en  la  misma  resolución,  se  hará  constar  la  designación 
nominal del Tribunal.

 

Los  sucesivos  llamamientos  y  convocatorias,  y  en  definitiva  cualquier 
decisión que adopte el Tribunal y que deba conocer el personal aspirante hasta la 
finalización  de  las  pruebas  selectivas  o,  en  su  caso,  la  fase  de  concurso,  se 
expondrán en los locales en donde se haya celebrado el ejercicio anterior o en los  
que se señalen en el último anuncio, bastando dicha exposición, en la fecha que se 
inicie, como notificación a todos los efectos. 

 

Ayuntamiento de Membrío
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Ayuntamiento de Membrío

QUINTA. Tribunal Calificador

 

Los  órganos  de  selección  serán  colegiados  y  su  composición  deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, no 
pudiendo  estar  formados  mayoritariamente  por  funcionarios  de  los  Cuerpos  o 
Escalas a los que se refiera el proceso selectivo. Se tenderá a la paridad entre mujer  
y hombre.

 

En  ningún  caso  pueden  formar  parte  de  los  órganos  de  selección:  el  
personal que desempeña cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años,  el  personal  funcionario  interino o laboral 
temporal, el personal eventual, el personal directivo profesional y las personas que, 
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspondiente, 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas.

 

No podrán aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas 
un número de aspirantes superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que 
contravenga  lo  establecido  será  nula  de  pleno  derecho,  sin  perjuicio  de  las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir.

  La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, 
no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. Asimismo, 
actuarán con plena autonomía y serán personalmente responsables de la objetividad 
del procedimiento, del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los 
plazos establecidos para la realización y calificación de las pruebas y publicación de 
sus resultados.

 

El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  a  su  labor  en  el  proceso 
selectivo de asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario 
y/o  para  aquellos  aspectos  concretos  del  proceso  selectivo  debido  a  la 
especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero 
asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de 
decisiones  del  Tribunal.  Los  asesores  deberán  guardar  sigilo  y  confidencialidad 
acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de 
su colaboración en el Tribunal.

 

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las 
pruebas, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo 
lo aconseje.

 

Ayuntamiento de Membrío
Plaza D. Juan Cilleros, 1, Membrío. 10580 (Cáceres). Tfno. 927594107. Fax: 927594010

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
9D

W
R

M
L6

7S
P2

D
JL

7G
G

D
G

Z4
TD

4 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
em

br
io

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
20

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
71

9
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 14 de febrero de 2025

N.º 0031

Pág. 3479



Ayuntamiento de Membrío

La  abstención  y  recusación  de  los  miembros  del  Tribunal  será  de 
conformidad  con  los  artículos  23  y  24  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

 

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

 

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

 

— Oposición (6 puntos).

— Concurso (4 puntos).

 

FASE OPOSICIÓN (Máximo 6 puntos):

  

La fase de oposición consistirá en la realización de 1 prueba de aptitud 
eliminatoria y obligatoria para los aspirantes.

 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos 
de la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que 
acrediten su personalidad.

 

Los  candidatos  deberán  acudir  provistos  del  DNI  o,  en  su  defecto, 
pasaporte o carné de conducir.

 

El ejercicio de la prueba será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta 
un  máximo de  6  puntos,  siendo  eliminados  los  aspirantes  que  no  alcancen  un 
mínimo  de  3  puntos.  La  puntuación  de  cada  uno  de  los  ejercicios  se  hallará 
calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los 
miembros del Tribunal.

 

El orden de actuación de los aspirantes será el siguiente:
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Ayuntamiento de Membrío

- Comenzando por la letra “S” atendiendo al sorteo realizado el día 1 de abril  de 
2024, en virtud de lo establecido en la Resolución de 20 de marzo de 2024, de la 
Dirección General de Función Pública .

 

El ejercicio de la oposición será el siguiente:

 

EJERCICIO ÚNICO: Tipo test de 30 preguntas.

 

El  ejercicio  consistirá  en  la  realización  en  un  tiempo  máximo  de  60 
minutos  de  un  cuestionario  tipo  test  de  30  preguntas  más  3  de  reserva,  con  4 
respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta, sobre el contenido de las 
materias comunes y específicas incluidas en el temario recogido en el anexo I. 

Las  preguntas  adicionales  de  reserva  sustituirán  por  su  orden 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación 
con posterioridad al inicio del ejercicio.

En el supuesto de agotarse las preguntas adicionales por la anulación de 
un numero de preguntas superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre las 
preguntas que queden validadas para de esta manera alcanzar la puntuación total 
del ejercicio.

La prueba se calificará de 0 a 6 puntos, siendo necesario para aprobar 
obtener una calificación mínima de 3 puntos. 

El criterio de corrección del ejercicio será el siguiente:

- Cada respuesta correcta se valorará con 0,20 puntos.

- Cada 4 preguntas contestadas erróneamente, se restará una pregunta contestada 
correctamente.

- Las preguntas no contestadas no suman ni restan puntuación.

 

FASE CONCURSO (Máximo 4 puntos):

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y tomará en cuenta la 
valoración  de  los  siguientes  méritos,  asignándose  una  puntuación  máxima  de  4 
puntos:   

A) Experiencia profesional: Máximo 2,80 puntos 
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Ayuntamiento de Membrío

Por servicios prestados en la Administración Pública Local en plaza igual 
a  la  que se  convoca o  en plazas con funciones sustancialmente  coincidentes  o 
análogas en su contenido profesional y en su nivel técnico, aunque tengan distinta 
denominación, a criterio del Tribunal:  0,08 puntos por mes completo de servicios 
prestados,  con  independencia  de  que  se  hubiesen  prestado  bajo  régimen 
funcionarial o laboral, hasta un máximo de 2,80 puntos.

La  acreditación  de  estos  servicios  se  realizará  mediante  certificación 
emitida  por  la  Secretaria  de  la  Administración  Pública  Local  donde  se  hayan 
prestado los servicios con el  Visto  Bueno de la  Alcaldesa-Presidenta,  en la  que 
conste la categoría profesional y período de prestación, y vida laboral del / de la  
solicitante. No se admitirán informes de Alcaldía. 

Los  servicios  prestados  en  el  Ayuntamiento  de  Membrío  serán 
acreditados de oficio.

B) Formación: Máximo 0,70 puntos

- Por estar en posesión del título de manipulador de productos fitosanitarios (Nivel  
Cualificado): 0,35  puntos. 

- Por estar en posesión del título de manipulador de alimentos: 0,35 puntos.

C) Otros: Máximo 0,50 puntos

- Por empadronamiento en el municipio de Membrío: 0,50 puntos

Los puntos obtenidos por cada aspirante en la fase de concurso se harán 
públicos en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento y no se 
podrán  aplicar  para  superar  la  fase  de  oposición,  fase  que  tendrá  carácter 
eliminatorio. 

En  ningún  caso  serán  valorados  méritos  no  acreditados 
documentalmente. La fecha de referencia para la valoración de los méritos será la 
de finalización del plazo de presentación de instancias. 

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el  
artículo  44  del  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la 
Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
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Ayuntamiento de Membrío

 

SÉPTIMA. Calificación

 

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará 
la puntuación obtenida en la fase de concurso.

 

La puntuación final será la suma de la puntuación obtenida en la fase de 
oposición más la obtenida en la fase de concurso.

 

 

OCTAVA.  Relación  de  Aprobados,  Acreditación  de  Requisitos  Exigidos  y 
Nombramiento

 

Una vez terminada la calificación y baremación, el Tribunal hará pública la 
relación  de  aspirantes  por  orden  de  puntuación  en  la  sede  electrónica  de  este 
Ayuntamiento  http://membrio.sedelectronica.es,  precisándose  que  el  número  de 
propuestos no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas, relación 
que se elevará a la Alcaldía.

 

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del 
plazo de veinte días hábiles desde la publicación de la relación de aprobados en la 
sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  http://membrio.sedelectronica.es y  en  el 
Tablón de Anuncios, que reúnen los requisitos de capacidad y los exigidos en la 
convocatoria (Anexo II). 

 

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
acreditasen o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación.

 

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar  las  condiciones  y  requisitos  ya  acreditados  para  obtener  su  anterior 
nombramiento,  debiendo  presentar  únicamente  certificación  del  Ministerio  u 
Organismo del que dependan acreditando su condición y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal.

 

La  Resolución  de  nombramiento  será  adoptada  por  la  Alcaldía  en  su 
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Ayuntamiento de Membrío

condición de jefatura directa del personal, y se publicará en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento http://membrio.sedelectronica.es y en el Tablón de Anuncios.

 

Una vez publicado el nombramiento, se deberá proceder a la toma de 
posesión por los nombrados dentro del plazo de 10 días naturales a partir de dicha 
publicación.

 

NOVENA. Incompatibilidades

 

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las 
prescripciones  contenidas  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre 
Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  y 
demás normativa aplicable.

 

DÉCIMA. Incidencias

 

Las  presentes  bases  y  convocatoria  podrán  ser  impugnadas  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se 
podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
el  Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres o, a su elección, el que 
corresponda a su domicilio, si éste radica en otra localidad, a partir del día siguiente 
al  de publicación de su anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia de Cáceres 
según lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 13/2015, de 8 de abril,  
de Función Pública de Extremadura; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas  y  los  programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de 
selección de los funcionarios de Administración Local; el  Reglamento General de 
Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración  General  del  Estado  y  de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo; en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local.
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Ayuntamiento de Membrío

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO I

TEMARIO:

Conforme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los Funcionarios de Administración 
Local.

MATERIAS COMUNES

Tema  1.  La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  Contenido  Titulo 
Preliminar: Principios Constitucionales. Derechos y Deberes Fundamentales.

Tema 2.  La  organización  territorial  del  Estado.  La  Administración  Local  y  Las 
Comunidades Autónomas. (Constitución Española Titulo VIII. Capítulos I y II y III).

Tema 3. Estatuto de Autonomía de Extremadura: Titulo Preliminar. Derechos y 
Deberes. Las Instituciones de Extremadura.

Tema 4. Organización necesaria del Municipio (Capitulo I  del Titulo II  del Real 
Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales).

Tema 5. El Acto Administrativo: especial atención al régimen de notificaciones 
(Titulo III de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas).

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema  6.  El  Municipio  de  Membrío.  Situación,  Territorio,  Habitantes,  Realidad 
social,  Normativa  urbanística,  Festejos,  Callejero,  Caminos  Públicos,  Parajes, 
Sitios de interés publico y turístico y emplazamiento de sus edificios públicos e 
instalaciones municipales.

Tema 7. El Ayuntamiento de Membrío. Historia, características.

Tema 8. Conceptos básicos, utensilios, herramientas y maquinaria que se utiliza 
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Ayuntamiento de Membrío

en trabajos de jardinería.

Tema 9. Conceptos básicos, utensilios, materiales de construcción, herramientas 
y  maquinaria  que  se  utiliza  en  trabajos  de  albañilería.  Clases  de  mortero. 
Composición. Reparaciones mas frecuentes en conservación de vías urbanas.

Tema 10. Conceptos básicos, utensilios, herramientas y maquinaria que se utiliza 
en trabajos de fontanería.

Tema 11. Conceptos básicos, utensilios, herramientas y maquinaria que se utiliza 
en trabajos de pintura.
Tema 12. Conceptos básicos, utensilios, herramientas y maquinaria en trabajos 
de limpieza.

Tema  13.  Mantenimiento  del  servicio  de  aguas  (Captaciones,  sistemas  de 
cloración, potabilización, etc.) Redes de Saneamiento y alcantarillado. Lectura de 
contadores.

Tema 14. Descripción, funcionamiento y mantenimiento de aparatos eléctricos y 
electrónicos.

Tema 15. Nociones básicas sobre seguridad en edificios. Prevención de Incendios. 
Planes  de  emergencia  y  evacuación.  Instalaciones  de  protección  contra 
incendios. Prevención de riesgos laborales.
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ANEXO II:

SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA

DATOS DEL /DE LA SOLICITANTE:

Nombre y apellidos:
NIF:

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de notificación:

□ Notificación electrónica
□ Notificación postal

Dirección:
Código Postal:
Municipio: 
Provincia:
Móvil:
Correo electrónico:

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que visto  el  anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de la  Provincia 
número ____________________  ,  de fecha __________________  ,  en relación  con  la 
convocatoria para la selección de un Funcionario para la provisión mediante el 
sistema de concurso-oposición de una plaza de Alguacil  – Vigilante municipal, 
conforme a las Bases que se publican en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Membrío (Cáceres), de fecha ______________.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
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• Ser español/la, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente sobre 
acceso  a  determinados  sectores  de  la  Función  Pública  de  nacionales  de  los 
demás  Estados  Miembros  de  la  Unión  Europea,  así  como en otros  supuestos 
legalmente establecidos.

• Tener  cumplidos  dieciocho  años  en  la  fecha  en  que  finalice  el  plazo  de 
presentación  de  instancias  o,  en  su  caso,  cumplir  los  requisitos  de  edad 
establecidos legalmente para el ingreso en el correspondiente Cuerpo o Escala.

• Poseer  la  capacidad  necesaria  para  el  desempeño  de  las  correspondientes 
funciones.

• Estar en posesión del Titulo exigible, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha 
en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las 
pruebas selectivas.

• No  hallarse  inhabilitado  /a,  por  sentencia  firme,  para  el  desempeño  de 
funciones públicas, ni haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquier Administración Pública.

• Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria,  referidos a la fecha de expiración del  plazo de presentación de 
solicitudes.

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:

Que adjunta la siguiente documentación compulsada:

Por todo lo cual, SOLICITA que, de conformidad con los artículos 88 y ss 
de la Ley 13/2015, de 8 de Abril, de la Función Publica de Extremadura y los 
artículos 55 y siguientes del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Publico aprobado por el  Real  Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre,  se  admita  esta  solicitud  para  las  pruebas  de  selección  de  personal 
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referenciadas, y DECLARO bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se 
consignan.

Consentimiento y deber de informar a los interesados sobre protección de datos 
(marcar)

□ He sido informado/a de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos 
aportados  en  la  instancia  y  en  la  documentación  que  le  acompaña  para  la 
tramitación y gestión de expedientes administrativos.
Responsable: 

Ayuntamiento de Membrío

Finalidad Principal:

- Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones derivadas de 
estos.

- Legitimación.

- Cumplimiento de una misión realizada en interés publico o en el ejercicio de 
poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.

Destinatarios:

Los datos se cederán, en su caso, a otras administraciones publicas y a 
los Encargados del tratamiento de datos. No hay previsión de transferencias a 
terceros países.

Derechos:

Tiene  derecho  a  acceder,  rectificar  y  suprimir  los  datos,  así  como 
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la 
información adicional.

Información Adicional:

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección 
de datos en la siguiente dirección http://membrio.sedelectronica.es 

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos, 

En ___________________ , a ___ de __________________ de 20____

El /la solicitante,
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Fdo.: __________________________________

A LA SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE MEMBRÍO (Cáceres)

ANEXO III:

ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA
POR LA PERSONA SELECCIONADA

(Señalar con una X)

1º. Tener la nacionalidad española, conforme a lo establecido en el articulo 19.1o 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, que se remite a lo dispuesto en el 
articulo 4 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo 
publico de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos de 
nacionales  de otros  Estados  a  los  que es de  aplicación  el  derecho a  la  libre 
circulación de trabajadores, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 57 Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Publico aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

□ Se  aporta:  Fotocopia  y  original  del  DNI,  los  aspirantes  de  nacionalidad 
española. En el caso de cónyuges o descendientes del cónyuge de españoles o 
nacionales  de  países  miembros  de  la  Unión  Europea,  deberán  presentar  los 
documentos expedidos por las autoridades competentes de la Unión Europea, 
deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes 
que acrediten el vinculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del 
español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vinculo, de no 
estar separado de derecho de su cónyuge, y en su caso, del hecho de que el 
aspirantes esta a su cargo

2º. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
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Ayuntamiento de Membrío

□ Se aporta: Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico 
que  impida  el  normal  ejercicio  de  la  función  a  desempeñar.  Al  efecto  los 
aspirantes propuestos serán sometidos a reconocimiento medico por el servicio 
medico designado por este Ayuntamiento, quien lo extenderá, siendo el resultado 
del mismo vinculante para la toma de posesión.

3º. Tener cumplidos dieciséis anos y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

□ Se aporta: Copia autentica u original del D.N.I. o de documento acreditativo de 
la identidad y edad del /de la solicitante.
4º. No haber sido separado /a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Publicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de personal funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo publico.

□ Se aporta: Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán 
acreditar igualmente, no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni 
haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso a la función publica.

5º. Estar en posesión. del titulo de Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente. En todo caso, la equivalencia u homologación de titulaciones deberá 
ser aportada por el aspirante, mediante certificación expedida al efecto, por el 
organismo oficial competente. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberán poseer el documento que acredite fidedignamente su 
homologación.

□ Se aporta: Copia autentica u original de la titulación exigida

6º. Estar en posesión. de permiso de conducir Categoría B.

□ Se aporta: Copia autentica u original del Carne de Conducir.
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En ______________________, a ___ de ______________ de _______

FDO. ________________________

ANEXO IV
AUTORIZACIÓN PUBLICACIÓN DATOS PERSONALES

EN BOLETINES OFICIALES, SEDE ELECTRÓNICA Y TABLÓN DE ANUNCIOS

D.  /Da.  ___________________________________________,  con  D.N.I.  ______________,  y 
con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  la  Calle  /Avda.  /Plaza 
___________________________, nº_____, CP nº __________, de ___________________, y en 
cumplimiento de los requisitos exigidos para participar en el Concurso –Oposición 
para la selección y provisión, como personal Funcionario, mediante el sistema de 
concurso-oposición de una plaza de Alguacil-Vigilante municipal, en los términos 
establecidos en las Bases de la Convocatoria,

AUTORIZA:

Al Ayuntamiento de Membrío a que publique en los Boletines Oficiales, 
en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  y  en  cuantos  medios  de 
publicidad considere oportunos para el buen desarrollo del proceso selectivo, los 
datos relativos a la formación y experiencia laboral que se aportan en la solicitud 
de acceso al proceso convocatoria para la selección y provisión, como personal 
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Funcionario, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Alguacil 
de Servicios Múltiples en los términos exigidos en las bases por las que se regula,  
aprobadas por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento, de conformidad con establecido 
en  artículos  6  y  11  de  la  Ley  Orgánica  15/1999,  de  13  de  Diciembre,  de 
Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal,  al  objeto  de  dar  transparencia  al 
proceso  de  selección  y  valoración  de  solicitudes  efectuado  por  el  órgano 
competente.

En ____________________________, a ______ de ____________ de 20___

Fdo.: __________________________.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica de este Ayuntamiento de Membrío, https://membrio.sedelectronica.es.

Contra las  presentes bases,  que ponen fin  a la  vía  administrativa,  se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, 
de  conformidad  con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  públicas,  o  recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, 
en el  plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio,  de  conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo,  no podrá  interponer  recurso contencioso-administrativo  hasta  que aquel  sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.  Todo ello sin 
perjuicio  de  que  pueda  interponer  Vd.  cualquier  otro  recurso  que  pudiera  estimar  más 
conveniente a su derecho.
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